
! É LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTEN«:ÍA4OFlC!AL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse én los BOLETINES O P I C U L S S se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se p a w á n á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden ie G de Abril de 1030; . 

hC PUBLICA^TODOS, LOS DÍAS, ESCEPfO LOS DOSBINGOS". 

Precio de «asorícton.—En esta capital, llivado a do:ni,ilio, 10 r s . men
suales anticipados? fuera de el'.a f4 rs . el mea: 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por 

síes anticipados; fuera de el'.a 14 rs . ol mes; 36 el trimestre; 72 el se -
;»tre. y 144 por un año,—Se admiten sascriciwnes (ta Madrid en lus oficinas 

del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del ahonoen ?el'cs.—Un número suelto lOcuartos. 

ABVStlTBKfciA PLsiTORlí 

Las disposiciones de las Autoridades, ef .e¿ r o ) s 
que soen ¡l instancia de parte no ponre,se injerta
rán oficialmpnte: asimismo cualquier arnncV. co:: 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de In 
mismas; pero los de interés particular pagsránsn 
inserción. 

ÍMEÍM SECCIÓN. 
•• — 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

Primera Secretaría de Estado.—Esce-
lentísimo señor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., con referoncia" á parle dado 
por el primer Módico de Cámara de S. M. 
a las diez de esta mañana, me dice lo si
guiente: 

« S . A. R. laSerraa . Seflora Infanta 
Dona Maria de la Concepción continúa en 
el mismo estado de oscilación nerviosa, 
sostenido por la dentición laboriosa.» 

De orden de S.M. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos . 
Aranjuez 29 de abril de 1801. —Sa
turnino Calderón Collanles. —Excelen
tísimo Sr . Presidente del Consejo do Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sillo sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DKCRBTO. 

En el espediente y aatos de compe-
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Salamanca y el Juez de pr i 
mera instancia de Alba de Tormes, de los 
cuales resulta: 

Que habiendo "obtenido resoluciones 
negativas del Gobernador de la espresada 
provincia las solicitudes elevadas por .Ma
nuel Mesonero, como marido de Oasilia 
Bullón, para que la Autoridad municipal 
deGalisancho les restituyera en la pose
sión y disfrute de cierta suerte de tierra 
que el Ayuntamiento del mismo pueblo, 
competentemente autorizado, «lió á censo 
enGléutico en 1845 á Mateo Bullón, pa
dre de la mujer del esponente, con cier
tas condiciones, al repartir otra9 suertes 
del propio modo éntrelos vecinos, acudió 
el mismo Manuel Mesonero al Juez de 
primera instancia de Alba de Tormes, 
pidiendo que se le admitiera á la defensa 

3ue solicitaba como pobre, previa citación 
el referido Ayuntamiento, para liligar 

contra este la propiedad de la suerte de 
tierra de que va hecho mérito, 

Y que habiendo sido citado por el Juez 

el Ayuntamiento á fin de que obtuviera 
autorización para litigar y compareciera 
en juicio, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, reclamó el conoci
miento del negocio, y sostuvo su cotnpe. 
tencia en el mismo en lo relativo a la de
claración de derechos respecto á la suerte 
de tierra intjicada, por cuanto penden de 
la aplicación que se ha hecho por la Auto
ridad competente, que Os la Administra» 
cion, de lo preceptuado en la Real p rev i 
sión de 26 de mayo de 1770: 

Vistas las regí is establecidas en esta 
Real provisión para el repartimiento -le 
tierras de propios y arbitrios ó concejiles 
á los labradores y braceros: 

"Vistos los arts. 1.° y 5.° de la ley de 
6 de mayo de 1855, en que se declaran 
de propiedad particular las suertes que de 
terrenos baldíos, realengas, comunes, pro
pios y arbitrios se repartieron con las for
malidades prescritas en la Real provisión 
citada de 26 de mayo de 1770, y se da 
atribución para la clasificación de estos 
derechos á los Ayuntamientos, conforme 
á las leyes y con arreglo á tos espedientes 
de repartimiento que en virtud de la mis
ma provisión se formaron, con apelación 
á las Diputaciones provinciales si alguno 
se creyese agraviado: 

Visto el ar t . 8.°, párrafo primero, y 
el arlículo 9.* de la ley de 2 de abril 
de 1 8 i 5 , que atribuye ta (los Consejos 
provinciales el conocimiento de las cues
tiones que pasen á ser contenciosas res 
pecto al uso y distribución de los bienes 
comunales, y de todo lo contencioso de los 
difereutes ramos de la Administración, 
para los que no establezcan las leyes Juz
gado especiales: 

Y¡9to el art. 187 de la ley de Enjui
ciamiento civi 1, según el cual la justifica
ción de pobre se ha de practicar siempre 
en el Juzgado competente para conocer 
del pleito en que se trate de disfrutar d«il 
beneficio de la defensa: 

Considerando que la Autoridad judicial 
es incompetente para la declaración del 
derecho de propiedad que se pretende re
clamar de la suerte de tierra repartida 
en 18 i 5 , con arreglo á la Real provisión 
primero citada por el Ayuntamiento de 
Galísancho, y esta declaración solo puede 
obtenerse de la Autoridad administrativa, 
conforme á las leyes ademas mención idas 
de i de abril de 1845 y 6 do mayo 
de 1855; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Aranjuez a veintiuno de abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de ta Real mano.—El Ministro 

de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

Subsecretaría.—Secion de orden público. 
Negociido 3.°—Quintas. 

Las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Esta lo, a quienes s? 
pidió informe por el Ministerio de la Guer
ra respecto de una comunicación del Ca
pitán general de Cataluña, én que consultó 
si debe declararse prófugo al quinto Jaime 
Arnau y Fusl, fugado de la caja de Bar
celona donde se hallaba en observación, 
omitieron con fecha 26 de noviembre úl
timo el dictamen siguiente: 

«Las Secciones de Guerra y Goberna-
cion, ss han hecho cargo de la consulta 
del Capitán general do Cataluña, relativa 
á si debe declararse prófugo un quinto 
fugado de la caja de Baicelona donde se 
hallaba de observación; en su vista han 
acordado manifestarte V.fi . que el articu
lo 1 i 1 de (a ley vigente de reemplazos, 
establece que son prófugos los mozos que, 
declarados soldados ó suplentes por el 
Ayuntamiento respectivo, no se presenten 
personalmente á la entrega en la caja de 
la provincia el dia señalado para este acto, 
si se encuentran en el pueblo ó á distan* 
cia de 10 leguas del mismo, ya sea al 
tiempo de la declaración do soldados, ó ya 
cuando se les cite para ser conducidos á 
la capital. 

La ley, esplicita en este caso, declara 
prófugos á los mozos que no se presenten 
antes de su entrega en la caja de la pro
vincia, deduciéndose por consiguiente do 
esta disposición que serán desertores los 
que se fugasen cou posterioridad á dicho 
acto. 

Basta aquí ol testo de la ley se halla 
terminante, y ninguna duda debe caber so* 
bresu contenido; mas el quinto Jaime Arnau 
á queso refiere esta consulla, aun cuando 
se encontraba en caja, lo estaba en con« 
cepto de observación, es decir, qu3 e.i la 
iucerlidumbro deii seria soldado ó paisano, 
cuya declaración se hallaba pendiente del 
resultado de aquella, era su permanencia 
en la caja un estado interino provisional, 
un depósito en el que debía esperar el fa
llo definitivo que le constituyese en ver-
ladero soldado, ó le diese la libertad; pnr 
consiguiente ni poJia ser lo uno ni lo olro 
hasta que recayese la indicada declara* 
cion. 

Verificada esta, y siendo favorable á 
su admisión, entonces tiene lugar la ver
dadera y definitiva entrada en caja, de 
que habla la ley en su art . 12; y desde 
entonces, si se fugase, podría calificarse 
el mozo de desertor: antes, ignorándose 
cual podría ser su suerte futura, no es mas 

que un individuo en espectacion del fallo 
que deba resolverlo. 

Así y no do otro modo ha sido com
prendido por el Gobierno de S. M. al es« 
pedir las Reales órdenes de 29 de marzo 
y i.* de abril último, en las cuales semani -
fieslaque hasta que llegue el caso de hacerse 
la declaración de utilidad ó inutilidad de un 
quinto ncmliente d e observación, no sale 
este de la jurisdicción del Consejo provin
cial, no debiendo empezar á abonarle el 
tiempo de servicio hasta que tenga verda
dera entrada en él, ingresando en caja. 

En el propio sentido se halla redactada 
la regla tercera del ar t . 9.° del regla
mento de exenciones físicas de 10 de febre
ro de 1855, en el que se establece que des 
pués de la observación de un mozo en la caja 
respectiva, se declarará definitivamente 
acerca de su utilidad ó inutilidad; y como 
de verificarse esta última, el mozo queda 
en libertad, debiendo cubrir su baja el 
suplente, de aquí se deduce su estado ds 
dependencia del Consejo provincial , el 
cual hasta esta definitiva declaración se 
halla responsable á dar un h o m b r e en su 
reemplazo, y de aquí también, que si en 
esta situación verifica su fuga, debe ser 
calificado de prófugo y no do desertor, 
respecto á no haberse verificado su defi
nitiva y verdadera entrada en caja., que es 
lo prevenido en la ley. Contrayéndose 
ahora las Secciones al présenle caso, cuya 
resolución debe ser origen de una medida 
general, son de sentir que Jaime Arnau 
y Fust, quinto pendiente de observación 
en la caja de Barcelona, hallándose por 
este hecho dependiente del Consejo de la 
provincia hasta la definitiva declaración 
de utilidad ó inutilidad, no pudiendo por 
consiguiente considerársele como admitido 
en caja verdadera y definitivamente Insta 
que aquella tenga lugir, debe ser consi
derado como prófugo para los efectos de 
la ley, y en su consecuencia hay derecho 
á reclamar el suplente que deba cubrir 
su plaza.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que Dios 
guarde) resolver por este Ministerio y el 
de la Guerra de acuerdo cen ol procedente 
dictamen de las Secciones, de orden de 
S. M. lo comuui'O á V. S. para su inteli
gencia y la de ese Consejo provincial, y á 
lin de que lo tengan presente en casos 
análogos. Dios guarde á V. S. muchos 
aúos. 

Madrid 24 de abril de 1 8 6 i . - P o s a d a 
Herrera.—Señor Gobernador de la p r o 
vincia de 

UNISTE1UO DE LA GUERRA. 

Circular.—Mmeio 10. 

Bxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 



GOPIA DE LA CUENTA QUE S E OITA. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

Persona 

que prestó el servicio 

Ramón Locclies... 
Mariano Badíllo... 
Manuel López. . 
Maieo Bueno . . 
Tomasa Fernandos. 
Eugenio Reit. . 
S&lusliano García. 
Miguel Oiiac... . 
Mariano Corral. . 
Viuda de Seguido Garcia 
Elias Coronado.. . 
Mauuel Antón. . 
Juan Lulo.. . . 
Miguel Bordonadu. 
Francisco Rodenas. 
Teresa Marzo.. . 

Lino Sorrano.. . 
Pedro Peñalver. . 
Domingo Ferreras. 
José Litó. . . . 
Doroteo Crespo. . 
Rafael Rodriguoz. 
Esteban López. . 
Viuda do Segundo Caí cí 
Francisco Acicbllar y ot 
Leandro Vazqitgp 
Eugenio Reiz.. . 
Pedro Moreno. . 
Ángel Rohfgaez. 
Blas Sauz... . . 
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ÉPOCA. 

Mes. 

3 Enero. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
Fd. 

Feb.° 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
Id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 

i¿H id. 

Año 

BAGAJES. 

1861 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i ' . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
le dos 
mula¿. 

Caballe
rías ma

yores. 
id. me 
ñores. 

Comienza 
el Persona á quien so presta. 

servicio en 
Persona á quien so presta. 

Aloilá. Felipe Silverio y otros 
id. Juan Antonio Gallaron.. . • 
¡d. Guardia civil 
id. Miguel Sánchez .. 
id. Petra Miguel 
id. Antonio Parrilla 
id. Cándido Guijarro 
id. Guardia citfljn 
id. Josó Fuen ti;* 
id. Podro Barrios 
id. ViVcnleMiguel 
id. Manuela Costa 
id, Antonio Portillo 
id. Eugenia Garría 
id. Ffaueisco Lucas 
id. Ildefonso ilo Diego 
id. Buiüto Gutiérrez. . . . . 
id. Chira S. y otra 
id. Gregoria Trigo. . . . . . . 
id. JosélMiau 
id. Valentina Sauz 
td. Juan Pérez 
id. Gregoria C dahria 
id. Margarita Martínez 
id. Guardia civil 
id. ídem 

JU . Rosal» 
id. Juáíi) Z 
id. Guardia civil 
id. Mariano SatApdjre 
id. Ildefonso de Diego 

Cuerpo á que pertenece. 

Presos. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Id-Ili 
Preso. 

I'.nfermo. 
Guardia civil. 

Artillería. 
Mufermo. 

Preso. 
Detenida. 
Bfl ferino. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lera 

Detenido. 
Presa, 

ídem 
» 

Prc?os. 
Enfermo; 

Infantería de Córdoba. 
Presos. 

Asturias. 
Enfermo. 

PASAPORTE. 
, 

LLEGÓ CON 

FECHAS. Pueblo en 
Procede i]ue se Carros ídem Caballc-

Punto de la _ el asistido terminó el de de i l» rias ma Id. me 
eapedicion. Autoridad. Mes. ' Año. de se; vicio. bueyes muías. yores. ñores. 

Zaragoza. Gobernador. 6 Dicbre. 1860 Zaragoza. Canillcjas. » i » 9 
Mauzanoquc Alcalde constit. Q Octubr. id. Manzancque Meco. 9 » 1 
Zaragoza. Gobernador. 16 Dicbre. ¡ i . Zaragoza. Canillcjas. » » » i 

Alcalá. Alcalde cuiistil. 9 Enero. 1801 Alcalá. Tork'jon. » » » 1 
A lienza. ídem 28 Dicbre. INlil) A lienza. ídem » » \ 
Madrid. Gobernador. 7 Enero. 1861 Madri ¡. Canillejas. » » » i 
Mu rué*. Alcalde constit. 7 id. i l . MuJuek. Torrojon. )) » D 1 

Zaragoza, n » » » Zftrag"Za. Canillejas. )) » » 1 
Barcelona. Capitán general. 18 Dicbre. 1860 Barcelona. 11- tu » & 

bh'ill ídem 28 id. id. ídem Torres. n » ' 9 { 
Pamplona. ídem 2 id. id. Pamplona. Canillejas. » » 1 

S Bernardi. Alcalde e.onsüt. 20 Enero. 1861 Alcalá; Id m » » » 1 
Barcelona. Gobernador. 7 1 liebre 18iH) Barcelona. Torrojon. » » » 1 
Algecilla. Alcalde constit a Enero. 18361 Algecilla. ídem » 9 1 

Huesca. Id nm 2 Dicbre. I86(i Huesca. ídem » » 9 \ 
üuinaiu's. Ídem i Selbre. id. Humanes. Meco. » » 9* i 

Sacecorbo. Ídem 18 Oeihro. id. Sacecorbo. ídem » 9 1 
Valencia. lilcm 28 Dicbre. id. Valencia. Torre jon. » » 9 i 

Cabanillas. ídem 11 Enero .• 1861 Cabanillas. ídem » » U i 
Madrid. Gobernador. 0 Ffibte.0 id. 'Madrid. Meco. » » 9 i 
Alcalá. 
Madrid. 

Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

í» 
18 

id. 
id. 

id. 
id. 

Alcalá. 
Madrid. 

Torrejou. 
Meco. 

» » 9 
9 

1 Alcalá. 
Madrid. 

Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

í» 
18 

id. 
id. 

id. 
id. 

Alcalá. 
Madrid. 

Torrejou. 
Meco. 

9 
9 # 

Calatayud. Alcaldu C">i:iil Ü id. id. Calalayud. Canillejas. » » » 2 
Guadalajara Gobernador. l Marzo. Id. Guadalajara ídem n 0 )) 1 

Alcalá. Cíe. del puesto. 3 id. id. Aléala. Alcobcndas 9 » 1 » 
Zaragoza; Gobernador. ii id. id. Guadalajara Il ,e¡ * . » 9 3 

ídem Hospital. 28 Febr. 0 id. ¡Zaragoza Torrejon. » » i » 
Granada. Gobernador. 21. Enero. id. Granada. Canillejas. » )> » 2 

/Guadalajara. 
o Barcelona. 

Ídem 19 Marzo. i.l. Guadalajara ídem 9 n 9 2 /Guadalajara. 
o Barcelona. «'apilan general. 27 Enero. id. BarC'don i. Guadalajara n D ^ 9 
| | Humanes. Alcalde constil. 19 Marzo. id. Humanes. Torrejon. n i) Y, 1 
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art . $5 del Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que proscribe el 

Reglamento aprobado por el Excmo. S r . Gobernador civil en 2G de mayo de 1858 para llevar á efecto lo qu<>, dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata «le K a - r a j c s , libro la presen te en 

Alcalá de Henares á VI de abril de 1 8 6 1 . - V . ' B.°—El Alcalde Presidente. Francisco Pa lou .— El Secretario, Jorgo Vicente. 
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QUINTA SS-CCION. 
ADlIlMSTKAClOtflÉhlNftilAL DE PROPIRDlDF.S 

Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Negociado de Administración.—Subasta, 

El dia 21 del próximo mes de mayo, 
de once á doce de su mañana, tendrá lu
gar en esla Administración-pr¡iH-.¡p:il, sita 
en la plaza Mayor, número 7 v 9|, cuarto 
segundo, ante mi, el oficial primero mier.-
ventor y Escribano de II icienda, la subas
ta pública de las obras de li m pieza y recor
rido de las cañerías, atargeas y acemeti-
mientode dos poros, de la casa número 29 , 
calle de la Libertad en esta corle, bajo el 
tipo de 25»2rs . y demás condiciones indi* 
cadas en el anuncio publicado en la (laceta 
del día 21 del csrriente, número H 1 , cuyo 
pliego se baila de manifiesto en el nego
ciado de Administración de ¡a espresada 
oiicina para el que guste tomar parle en 
la licitación. 

Madrid 27 de abril de 1861.—Rafael 
Gelabert y Hore. 

SES'fA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
día 40 de mayo próximo» á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de la 
Torre, situado en !a carretera de Madrid á 
la Corona, por tiempo de dos años y can
tidad de 57.000 rs. eu cada uno, que es el 
precio del actual arriendo; en la inteligen
cia de que según lo dispuesto por real de
creto de 29 de agosto de 1859 , el arren
datario cobrará los derechas correspon
dientes por los trasportes de trigo de to
das clases, incluso el mezcladizo, del cen
teno y del maíz ó panizo: y que el arren
datario no tendrá derecho a pedir rescisión 
del contrato ni indemnización alguna, 
aunque á su recaudación pudiera afectar 
la esplota'ion de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta edrtí ante la Di
rección general cíe Obras públicas, situado 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu León ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimient» 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, la Instrucción de 22 e fe
brero de 1819, y las leyes de 29 de junio 
de 1821 y 9 de julio dé 1812, cuya ob
servancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo 
á lo prescrito en e! arancel v en la cn-
dtcion 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose csaclamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 9.400 rs. , en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pu
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la su

basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

liu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, mía segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera mejo
ra admisible para la Jlieitacion abierta, si 
tuviere lugar, será la dej medio diezmo, 

S" i r l o menos, de la cantidad ofrecida en 
chas proposiciones, pudiendo ser las su

cesivas á voluntad de los Imitadores, no 
"ajando de 100 rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igml 
tiempo y bajo las propias con liciones, ten-
ora logar el remate de arriendo de los por
tazgos siguientes: 

Vecina, situado en la carretera de Ada-
ñero á Gijon, en Madrid, y en Valladolid 

ante el señor Gobernador de la provincia, 
por la cantidad anual de 24.600 rs. vn., i 
debiendo ser de 6000 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar par
te en la subasta. 

La Faqueia, situada en la carretera de 
Zaragoza á Teruel, en Madrid, y en Te
ruel ante e! señor Gobernador de" la pro
vincia, por la cantidad anual de 50.380 rs.; 
debiendo ser de 7.500 rs . , la que ha de 
consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta. 

Santa Magdalena, situado en la carre
tera de Molins de Rey á Valencia , en Ma
drid, y en Castellón "de la Plana ante el 
señor Gobernador de la provincia, por la 
cautidad anual de 70.800 rs. vn., debien
do ser de 17.700 rs. Ir. que ha de cdnsig- 1 

narse orno garantía pata tornar parte en 
la subasta. 

Madrid 23 de abril de 18G1.—El Di
rector general de Obras públicas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de ' 
enterado del anuncio publicado con focha 
de 23 (je abril último, y de las condicio
ne * \ requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
por dos años de! portazgóle se com
promete á tomar á su cargo dicho arrien
do, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condici- nes. (Aquí la proposi
ción que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo 
la cautidad en letra.) 

Fecha y firma del proponentw. 

da de don Alejandro Esquiyel, á la que se 
mandó notificar dicha providencia; pero 
como quiera quo haya desaparecido de la 
babltacton que ocupaba en esta corle, y 
se ignore su paradero, por el présenle se 
cita y llama por segunda vez á la referida 
doftá María Josefa de Irunciaga, para que 
en el preciso é i m p r o b a b l e término de 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
ó en el esludio-cscribania del actuario, 
calle de Felipe III, número 8, cuarto se
gundo, á lin de que pueda tener efecto la 
notificación acordada; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo la parará el per
juicio que paya lugar. 

Kfadrid 24 «le abril de 1861.—Doctor 
Olarría.—Sancha.—542. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 

Al anochecer del dia 19 del que rigo, 
fueron robadas en término de esla villa y 
sitio denominado Pradera de los moscate-
lares, dos ínulas de la propiedad del se
ñor Clemente Fernandez, de esta vecindad, 
habiéndoselas llevado los ladrones con 
cabezadillas á medio U S J y enmantadas, 
cuyas mantas de jerga también usadas 
llevaban el nombre de Clemente Fernan-

PR0VIDENC1AS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navalcarncro. 

Sentencia asesoraba.—En la villa de 
Na val carnero a 24 de abril de 1861, don 
Luciano de la Morena, Juez de paz según-
do de la misma y suplente del de primera 
instancia del partido, por ausencia tem
poral del propietario, é incompatibilidad 
del primer suplente del mismo, habiendo 
visto con su infrascrito asesor estos autos 
seguidos á instancia de Pedro Balbuena, 
domiciliado en Majadahonda, sobre obte
ner declaración judicial á su favor para 
litigar en concepto do pobre contra Eus
taquio; Martin, de la propia vecindad, por 
ante mi el Esofibaí o, dijo: Que atendiendo 
á que Pedro Balbuena ha probado por fas 
declaraciones de tres testigos y por la 
certificacon del Secretario de su pueblo, 
con el vislo bueno del Alcalde, folio 16, 
que no disfruta propiedad alguna, y que 
necesita ganar el sustento diario con un 
jornal, contra lo cual nada ha impugnado 
ni hecho Eustaquio Martin, parle contraria 
que al efecto fué citada y emplazada] se 
le declara pobre en sentido legal por aho
ra, y sin perjuicio de abonar las costas si 
contra el mismo recayesen, conforme á lo 
prevenido en los arauceles generales, ó 
cuando venga á mejer fortuna. 

Publíquese esta final determinación en 
el Üolelm Oficial de la provincia como 
está prevenido, y realizado líbrese testi
monio oportuno al interesado para que 
prosiga la reclamación contra el Eustaquio 
Martin. 

Asi por esla su sentencia lo proveyó, 
mandó y firma con dicho asesor, de qu¿ 
doy fé.—Luciano de la Morena.—Licea-
Ciado Manuel Muñoz Ituiz de Lúzuriaga.— 
Mariano García Sanios. 

dez. Las muías lienen el pelo castaño 
oscuro, su alzada de dos á tres dedos la 
una y de Ires á cuatro la otra, su edad 
de siete años y las dos con una B. en el 
hocico, teniendo ademas lade mayor alzada 
una cicatriz en la cabeza. 

Señas de los ladrones. 

Uno bien portado, vestido de negro, 
con sombrero calañés, su edad como de 55 
años, su estatura como 5 pies y dos pul
gadas, montado en un caballo negro de 
una alzada regular, el cual llevaba ea la 
cabeza un especie de mosquero blanco. 

El otro como de la misma »̂dad y Ira-
ge, mentado en caballo mas pequeño que 
el'anterior y de pelo tordo; llevaban l i n 
io este sugetocomo el anterior una pisto
la en la raaBo y un látigo, y siendo este 
último de menos estatura que el anterior. 

Serranillo-; 24 de abril de 1 8 0 1 . — 
El Alcalde, Ciríaco Fernandez. 

Colmenar del Arroyo, presentarán en la 
Secretaría de su Ayuntamiento, en el tér
mino de quince dias, siguientes al de la 
inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial, relaciones juradas de sus respecti
vas riquezas existentes en dicho término 
jurisdiccional, para en su vista proceder 
con el debido acierto á la formación del arai-
llaramlento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
del año venidero de 1862, pues no lo 
haciendo durante dicho periodo, la evalua
ción se hará de oficio conforme á instruc
ción, parándoles el perjuicio queHmya lu
gar. 

Los señores Alcaldes de Villamanlilla, 
Chapinería, Navas del Rey y Fresnedilla 
se servirán dar al presente anuncio la 
debida publicidad. 

Colmenar del Arroyo 25 de abril de 
1861.—El Begidor primero Vice presi
dente de la Junta pericial, Pedro de Be* 
tes .—Por su mandado, Ignacio Foraster, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional dó Titulcia. 

Debiendo procederse en esta villa a la 
formación del padrón general de riqueza 
que ha de servir de tipo para el repartí^ 
miento de la contribución territorial en el 
año próximo de 1862, se hace preciso quo 
los propietarios, arrendatarios, colonos y 
ganaderos, tanto vecinos como forasteros, 
presenten en su salaconsistorial, en los diez 
días siguientes al en que se inserte este 
anuncio en el Üolelin 0{kial. relaciones 
juradas, duplicadas de sus respectivas ri
quezas existentes en esta jurisdicción, en 
la inteligencia que transcurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Titulcia 26 de abril de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Crisanto Díaz.— 
Por mandado de su señoría, Joaquin Ba« 
mon de Fata, Secretario. 

Juzgado primerí instancia del 
la Universidad. 

distrito de 

Don Pedro de Olarría y Adalid, Juez de 
piimcra instancia de" esla capital, y su 
distrito de la Universidad. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en 18 del pasado mes de marzo se 
declaró en concurso necesario de acreedo-
res á doña Maria Josefa de Irunciaga, TÍU 

Alcaldía constitucional da Majadahonda. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento territorial de este pue
blo, se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido variación en su riqueza, 
presenten en la Secretaria del Ayunta
miento la oportuna relación -duplicada en 
el preciso término de 15 dias, en la inle-
igenoia de que transcurrido se procederá 

con arreglo a instrucción, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Majadahonda 26 de abril de 1 8 6 1 . — 
Yioenle Galo. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Bajo. 

Habiendo transcurrido el término de 
15 dias concedido á los vecinos y foraste* 
ros que posean fincas rústicas y urbanas 
en esla jurisdicion, sin haber presentado 
en la Secretaria de esle Ayuntamiento 
las relaciones juradas por duplicado, en 
los términos que está prevenido, se vuelve 
á conceder un nuevo término improroga-
ble do 8 dias para que lo verifiquen; en 
el concepto que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Carabancbel Bajo 28de abril de 1861. 
—Et Alcalde constitucional, Esteban Lo» 
pez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del Arroyo. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
en el término jurisdiccional de la villa de 

A L 0 A L D I A - O 0 R R E 6 I M I E N T O 

M A D R I D . 

DE 

De los partes «-emitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertea 
hoy. 

en el dia de 

2250 fanegas de trigo. 
3169 arrobas de harina de id. 
6751 arrobas de carben. 

90 vacas que componen 37.607 
libras de peso. 

427 carneros que hacen 10864 li
bras de paspe 

592 corderos, que hacen 3522 li
bras de peso. 

Precio* de artículos al por rwiyor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 54 á 53 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 70 á 76 rs. arroba, de 28 

á 5U cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 rs . 'arroba, y do 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3 í á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. t 

Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y da 

1 0 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12cuartos libra. 



Arroz, de 53 á 56 rs . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 É 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. a r roba , y do 

2 a 5 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 
Cebada, de 22 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 1156 fanegas 
Quedan por vender 2164 

t Precio máximo . . . . 52 , l j 2 
ídem mínimo. i . . . . &l 
ídem medio . • . . 4 8 , 7 5 

Lo (jue 3e anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de abril de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

CO O Ol w> o o s 

• • • • 

H
O

R
A

S. 

t ¿ *¿ - 1 - 1 - 4 
o o o O O O 
^ Ot̂ CJC Ot o o 
••a Q o V c o Í > b 
** oo ce a o o o o 

B
aróm

etro 
reducido á 0

o 

y 
m

ilím
e

tros. 

— _~ 
C U l v C M 

O o O O O O 
K> CU Ví> V'"*»' 

3 Í 
A 3 

~¡ EN <» <» 
£ I—16 •* i «8 ss ' s g 

? 3 

co — o í oc ^ o 
O O O O 3 

o c o í i^ iVi o í 

T
em

peratura 
en prados cen

tígrados. 

• • • • • • 

• 
• • • • • • 

> 

s-s 
—i 
CO 

—. O 
2 2 . 
í í o" 
o _ 

ESTADO 
D

EL CIELO
. 

M O 
~ O» 

~ o 
> 3 0 
CO ._ 

o 
W O 
I" M 

CC 3 0 

00 
o> 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 Je abril de 1861 
ti/aj tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

i i lulos del 5 por 100 consolidado, no 
publicado, 49-85; á plazo 50-05 fío cor. 
vol . ; 49-65 fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no p u 
blicado, 43*05; á plazo 43-35 fin p ró 
ximo vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
no publicado, 31-25 d. 

Deuda de segunda id. id. 17 p . 
ídem del personal, id. 22-55 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por ¿00 anual, id. 93 50 p . 

ídem de á 2000 r s . id., 93*50. p . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . id. 98-75 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., 96-75 d. 
ídem de 1.° de julio de 1S5U, de á 

2000 r s . , id. 95*60 d. 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

jnl iodc 1858, id. , 96-50 . 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 109 p. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 9 2 . 

Acciones del Banco de España no pu* 
blicado 215-50. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecba, 50-05 p . 
Pai-is á 8 dias visla, 5 - 2 1 . 

Plazas del Reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceref. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guada laja ra. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 

Beneficio. 

Málaga 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zaraera. . . . 
Zaragoza. . . 

I l 2 . » 
» 1,8 

par. d. » 
í¡8 

» 1.2 p 
3 [ 8 p 

par. 
» 1|8 

Ij4'. » 
» » 

1|4 
1.4 d. 0 
3(8 p . » 

» 
» 

1}2 » 
par p . » 

» 
» » 

3|8 p . 
1,4 » 

» 
par d. 

» 0 
l i 4 . n 
par d. » 
par. » 
par . » 

l | i d. 
• 

5|4 d. 9 
l\i á. » 

» 1|4 
5 |8 . p . 

l i 2 d . » 
par. 
5(8 

» par. 
5(8 » 
5|4 d. » 

» 
» 9 

5¡4 d. ) ) 

X) l l 4 d. 
par p . » 

» l l2 d. 
par. d. i» 

B O L S A DE P A U I S . 

Abril 29 de 1861 . 
Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 i |2 por 100. 
ídem interior.. 
Consolidados . 

68,60 
9 5 , 2 5 
4 8 , l i 4 
9 1 5 [ U 7 [ 8 

M O N T E P Í O U N I V E R S A L . 
C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A , 

Situación do la Compuüia «n 31 de marzo de 1861. 

Número de imponentes. . . . 49,820 
Capital suscrito. , . . . Rs. 267.877,190 
Títulos comprados. . . . o 112.800,000 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en filazos de 1 por i 00 , 6 al 
contado con la rebaja de 12 por 100. 

EL MONTEPÍO U.NIVKUSAL, aunque no cuenta mas ^ue cuatro años de existencia , es 
a conocido del público lu bastante para que pueda creerse exento de seguir la costum
bre admitida de enumerar las ventajas generales y especiales que sus estatutos ofreoen 

á los imponentes. 
Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende, 

hallará ea la dirección general, de Madrid, calle de la Magdalena, 2 , ó en las oficinas 
de sus representantes en provincias, así como en los prospectos que se facilitan á 
quien los pide, los datos, aclaraciones y detallts que necesite para ilustrar su opinión 
en la materia. 

Desde 1.° de enero de 1861 se admittn.ituposioiones para la NUEVA ASOCIACIÓN de 

S E G U R O S 0 E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 
APLICABLES Á LA 

REDENCIÓN DEL SERVICIO MILITAR, 
en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desde 1.* 
de mayo de 1S65 en adelante. Las bases especiales de estos seguros se esplican deteni 
damente en el prospecto núm. 2. 

Delegado del Gobierno: SB. D . JOAQUÍN MALDONADO M A C A N A / . 

JUNTA DE INTERVENCIÓN. 
Excmo. Sr. marqués de San Felices, presidente. 
Excmo. Sr. D. Juan Drám*?n, vicepresidente. 
Excmo. Sr. D . Diego Coello y Quesada. 
Excmo. Sr . conde de Saoafé. 
Excmo. Sr. conde de Moctezuma. 
Excmo. Sr . conde de Pomir . 
Excmo. Sr. D. Fernando de Guillamas y Galiano. 
Sr. D . Manuel Llórente. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D . Luis Rodríguez Cama leño. 
Excmo. Sr. D. Joaquin de Barroetea Aldamar . 
Sr. D . Ramón Campoamor. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. conde de Belascoain, secretario. 
Sr. D. Manuel Alvarez de Linera, vicesecretario. 

Director general: EXCMO. SR. DUQUE DE RIVAS. grande de España. 
Sub-director geueral: EXCMO. SR. MARQUES DE SAN JOSÉ. 
Secretario general: SR. D. VICENTE MARTÍNEZ ALONSO. 
Abogado consultor: SR. D . LAUREANO FIGÜERÓLA. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

L O S N U E V O S F E N I C I O S . 
Sociedad especial minera» 

En cumplimiento del art. 21 de la ley 
de 6 de julio de 1859, se requiere por se
gunda vez y término de quince dias, á con
tar desde la fecha en que se anuncie este 
requerimiento en el Boletín Oficial de la 
provincia, á don E . Venancio Jubes, veci
no de Sevilla, tenedor de las cuatro accio
nes núms. 19, 40, 44 y 64, para que pague 
al Tesorero Sr. don Pedro de Echevarría, 
que habita en la callo de Isabel la Católica, 
número 25, cuarto bajo de la izquierda, 
la cantidad de 1200 rs., que es en deber 

?or los dividendos pasivos núms. 76, 77 y 
8, con mas los gastos de este y del ante

rior requerimiento. 
Madrid 26 de abril de 1861.—El Presi

dente, Luis Piernas.—338. 

Se venden á voluntad de su dueflo 
en la villa de Leganés las fincas siguientes: 
Uua casa tahona con todas sus dependen» 
cias y tinados para lena, construida en el 
ano de 1856, sita en la casa de Ordoftez, 
número 15, tasada en el presento mes por 
el Arquitecto de la Real Academia de San 
Fernando don Félix María Gómez en la 
cantidad 165.400 rs . á rebajar lascar* 
gas que tiene. Olra casa en la mi*ma ca
lle, señalada con el número 8, procedente 
de los bienes de Beneficencia vcodidos 
por el Gobierno y rematada en 15.500 
reales, de la cual solohay pagado el pri
mer plazo. Olra casa en la calle de Velas-
co,señalada con ios números 10 y I ? , de 
la misma procedencia, rematada en 4600 
reaies y que solo hay pagado el primer 
plazo. Una lieira de 5 fanegas /le pan lle
var en el término de Polvoranca y linda 
con el camino de Castilla, tasada en 6098 
reales. Otra lierra en el mismo término, 
de 4fanegas, en el sitio del cerro que lla
man de la Horca; linda con tierras de don 
Joaquín Fernandez del Cuervo, lasada en 
4936 rs. Olra tierra de 8 fanegas en el mis
mo término y sitio He la Arroyada,que linda 
con tierras de don Joaquin Fernandez To-
ribio, lasada en 4535 r s . , y otra en el lér* 
mino de Leganés, de 5 fanecas y inedia, en 
el sitio del camino del monte y vereda quo 
de Alcorcon va á la Canaleja, tasada en 
5385 rs . vellón. 

La casa tahona y las tierras se venden 
juntas y las otras dos casas cada una de 
por sí, prefiriendo al que haga proposi
ción á todas las fincas juntas. El que 
quiera interesarse en la compra de las 
mismas podrá hacer proposiciones escri
tas y dirigirlas á ia calle de S i n Miguel, 
número 21 triplicado, piso principal, 
todos los dias no feriados, desde las once 
hasta las tres de la tarde durante ocho 
dias desde la pub'rcacion de este anuncio, 
y eo Leganés á don Vicente Mócete, Se
cretario del Ayuntamiento. 

Madrid 29 de abril de 1S61.—P. B . 
—Juan Ruiz.—559. , 

Se venden y alquilan un surtido de 
aranas y colgaduras, fl ¿fes artificiales y 
lodo lo n cesar i o para adornar ¡pesias, é 
iluminación par i las portadas. Darán ra
zón calle de Luciente, núm. I I , princioal 
Madrid.—540. 

VENTA DE RETAMA BLANCA . 

La persona que quiera comprar la 
existente en la dehesa titulada Venta de 
ia Rozuela, jurisdicción de Robledo da Cha-
vela, puede acudirá lasubasta voluntaria 
que se hará de la misma el dia 12 del 
próximo mayo, ante el Escribano de 
aquella villa den Isidoro Sancha, y bajo el 
pliego do condiciones que estará de m a 
nifiesto.—Pedro Saenz de Cenzano—341. 

En la imprenta del B o l e ' i n 

Oficial se hallan impresos pa
ra la venia los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema métrico-decimal, se
gún el modelo inserto en el B o 
l e t í n del dia 25 de febrero. 

KIHTOK, l). JUAN ÁXIOJUO JARCIA. 

Imprenta del mu-no, ¡ucbla nun. 19. 

MAD91D: i v . t . 


